Real Decreto 56/2005 de 21 enero que regula los estudios de posgrado
CAPÍTULO III
Regulación de los estudios oficiales de doctorado
Articulo 14. Mención Europea en el título de Doctor.

1. Se podrá incluir en el anverso del título de Doctor la mención “Doctor europeus”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que durante su etapa de formación en le programa oficial de Posgrado, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior de otro Estado europeo cursando estudios o realizando trabajos de investigación que le hayan sido reconocidos por el órgano responsable del mencionado programa.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y presentado en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a alguna de las lenguas oficiales en España.

c) que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación  de un Estado miembro de la Unión Europea  distinto de España.

d) Que, al menos, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o  instituto de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea  distinto de España, con el grado de doctor, y distinto de los mencionados en el párrafo anterior, haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la propia universidad española en la que el doctorando estuviera inscrito.

